
DECRETO NÚMERO 191 DE 2015 
(1º DE JUNIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-

1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LORENA PATRICIA GALINDO 
LUGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.020.733.716 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, a partir del 1º de junio de 

2015.  
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a LORENA PATRICIA GALINDO 
LUGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.020.733.716 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de ANA MARÍA SAAVEDRA 

MERCADO, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a NELSON DAVID 
CALDERÓN CALDERÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.061.749.186 de Popayán, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO en descongestión, en 

reemplazo de LORENA PATRICIA GALINDO LUGO, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil quince (2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 192 DE 2015 
(1º DE JUNIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-

1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SAMUEL ARCENIO CORTES 

LANCHEROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.030.793 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 1º de junio de 2015.  
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a ESTEBAN DAVID 
RIVERA BUENO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.030.584.151 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de SAMUEL ARCENIO 

CORTES LANCHEROS, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil quince (2015).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



  

DECRETO NÚMERO 193 DE 2015 
(1º DE JUNIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad  a CAROL LIZETH CÁRDENAS 
LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.367.224 de Tunja, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, en reemplazo de FEDERICO GUZMÁN DUQUE, 
a quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 194 DE 2015 
(3 DE JUNIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a GABRIEL ERNESTO FIGUEROA 

BASTIDAS identificado con cédula de ciudadanía No. 
87.216.438 de Ipiales, quien ocupa el cargo de 

MAGISTRADO AUXILIAR del Despacho, para participar 
en los “VIII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DE LA 

RAMA JUDICIAL”, que se realizarán en la ciudad de 
Girardot.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de junio de dos mil quince (2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 195 DE 2015 
(3 DE JUNIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996,  
 

 
DECRETA:  

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a MANUEL GUILLERMO ALBERTO 

FORERO SALAZAR identificado con cédula de 91.080.872 
de San Gil, quien ocupa el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO del Despacho, para participar en los “VIII 
JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DE LA RAMA 

JUDICIAL”, que se realizarán en la ciudad de Girardot.  
 

Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de junio de dos mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

  



DECRETO NÚMERO 196 DE 2015 
(3 DE JUNIO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a ANDRÉS FELIPE OSORIO ESPINOSA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.770.678 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 del Despacho, para 
participar en los “VIII JUEGOS DEPORTIVOS 

NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”, que se realizarán 
en la ciudad de Girardot.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de junio de dos mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ  
Magistrada 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
  



DECRETO NÚMERO 197 DE 2015 
(4 DE JUNIO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 

1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 9 y el 30 de 
junio de 2015, a GLENDA MAYRET SERRANO ROJAS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.423.172 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 del Despacho, para atender 
asuntos de carácter académico.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
  



DECRETO NÚMERO 198 DE 2015 
(4 DE JUNIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 26 de 
junio de 2015, a la doctora GRETY PATRICIA LÓPEZ 

ALBÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.740.693 de Pasto, quien ocupa el cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR del Despacho, para asistir al 
seminario sobre “EVASIÓN TRIBUTARIA, ADUANERA Y 

BLANQUEO DE CAPITALES”, que se realizará en la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra – Bolivia.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
  



DECRETO NÚMERO 199 DE 2015 
(4 DE JUNIO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a WILSON ZÁRATE CERÓN identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.053.769.619 de Manizales, 
quien ocupa el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO del 

Despacho, para participar en los “VIII JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”, 

que se realizarán en la ciudad de Girardot.  
 

Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a IVÁN JAVIER VALEST BUSTILLO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.394.303 
de Cartagena, quien ocupa el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO del Despacho, para participar en los “VIII 
JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DE LA RAMA 

JUDICIAL”, que se realizarán en la ciudad de Girardot.  
 

Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas no causa erogación.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 200 DE 2015 
(5 DE JUNIO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a RAMIRO ALONSO SANDOVAL PARRA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.319.842 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Oficial Mayor, EDISON 

JAIR CORTEZ MÉNDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.058.819 de Bogotá, quien ocupa el cargo 

de Auxiliar Judicial Grado I, JHON FREDDY PRENS 
PERIÑAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.128.056.249 de Cartagena, quien ocupa el cargo de 
Escribiente Nominado y RICARDO ANDRÉS ALONSO 

QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.916.204 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Escribiente 

Nominado, para participar en los “VIII JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”, 

que se realizarán en la ciudad de Girardot.  
 

Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

  



DECRETO NÚMERO 201 DE 2015 
(5 DE JUNIO) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LUIS FRANCISCO 

GAITÁN PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.408.085 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de JAVIER MAURICIO QUIÑONES VARGAS, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.     
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 202 DE 2015 
(9 DE JUNIO) 

    
 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 12 y el 14 de 

junio de 2015, a MISAEL SÁNCHEZ AVILÉS identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.908.576 de Gigante (Huila), 

quien ocupa el cargo de CONDUCTOR GRADO VI, para 
trasladarme a la ciudad de Girardot, con el fin de asistir a 

la inauguración de los “VIII JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”.     

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 203 DE 2015 
(9 DE JUNIO) 

    
 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 
137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a YURI MARCELA PARRA MUÑOZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.010.434 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 del Despacho, para 
participar en los “VIII JUEGOS DEPORTIVOS 

NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”, que se realizarán 
en la ciudad de Girardot.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.   
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM ZAMBRANO CETINA 
Magistrado 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

  



DECRETO NÚMERO 204 DE 2015 
(10 DE JUNIO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 

 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 11 y 12 

de junio de 2015, a HÉCTOR JULIO CALDERÓN PÉREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.116.540 de El 

Espino, quien ocupa el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO de la Secretaría de la Sección, para participar 

en los “VIII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DE LA 
RAMA JUDICIAL”, que se realizarán en la ciudad de 

Girardot.  
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 205 DE 2015 
(10 DE JUNIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a YULIANA GÜETE CERPA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.418.105 

de Cartagena, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, 
a partir del 11 de junio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS  
Magistrado  

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 206 DE 2015 
(10 DE JUNIO) 

     
 

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 

y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 13 de 
junio de 2015, a SERGIO ANDRÉS CHACÓN SÁNCHEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.101.752.102 
de Vélez, quien ocupa el cargo AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO I del Despacho, para participar en los “VIII 
JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DE LA RAMA 

JUDICIAL”, que se realizarán en la ciudad de Girardot.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida no causa erogación.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMAN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 207 DE 2015 
(10 DE JUNIO) 

     
 

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 

y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 

junio de 2015, a OSCAR ALBERTO REYES REY 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 

Bogotá, quien ocupa el cargo OFICIAL MAYOR del 
Despacho, para participar en los “VIII JUEGOS 

DEPORTIVOS NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”, 
que se realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 208 DE 2015 
(12 DE JUNIO) 

     
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996,  
 

 
DECRETA:  

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 
junio de 2015, a FRANCISCO ALBERTO RODRÍGUEZ 

HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.375.085 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la Sección 
Segunda, para participar en los “VIII JUEGOS 

DEPORTIVOS NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”, 
que se realizarán en la ciudad de Girardot.  

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 15 de 

junio de 2015, a JIMMY LEONARDO PULIDO CLAVIJO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.007.060 de 

Bogotá, quien ocupa el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO de la Secretaría de la Sección Segunda, para 

participar en los “VIII JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DE LA RAMA JUDICIAL”, que se realizarán 

en la ciudad de Girardot.  
 

Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas no causa erogación.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 

Presidente 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 209 DE 2015 

(18 DE JUNIO) 
     

    
La Presidenta de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 25 y 26 

de junio de 2015, a PEDRO PABLO MUNEVAR 
ALBARRACÍN identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.306.771 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
SECRETARIO DE LA SECCIÓN PRIMERA de esta 

Corporación, con el fin de asistir a la Sala de Decisión de la 
Sección, que se realizará en la ciudad de Santiago de Cali.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 210 DE 2015 
(23 DE JUNIO) 

    
 

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a EDUARDO PABLO CERRA 
NOLASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

72.239.827 de Barranquilla, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR en descongestión, a partir del 1º de julio de 

2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 211 DE 2015 
(26 DE JUNIO) 

    
 

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 25 de junio de 
2015,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a KARINA MARGARITA 

GARCÍA CANTILLO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.842.451 de Santa Marta, en el cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR de Sección en descongestión, 
en reemplazo de LUIS JOSÉ DANGON MAYA, a quien se le 

aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
Presidente 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 212 DE 2015 
(26 DE JUNIO) 

    
 

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a KARINA MARGARITA GARCÍA 
CANTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.082.842.451 de Santa Marta, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 

del 26 de junio de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 213 DE 2015 
(30 DE JUNIO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 25 de junio de 
2015,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a EFRAIN ALBERTO 

CORTES GORDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.190.813 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR 

de la Secretaría de la Sección, en reemplazo de NÉSTOR 
ANTONIO RODRÍGUEZ HIGUERA.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.     

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ    

Presidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 


